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Expte. N°2268/2013 

Res. N°153/2024 RR.HH. 

 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2024. 

  VISTO Y CONSIDERANDO: 

  La propuesta formulada por el doctor Ariel Oscar Lijo, titular del 

Juzgado Federal N°4 para la designación a partir del cargo de prosecretario 

administrativo efectivo por el paso a planta permanente del contrato con 

categoría presupuestaria de secretario de juzgado en el Juzgado Federal N°12 

del fuero, de Joaquín Cedarri (resolución N°1820/2024, punto 1° inc. “d” de 

la CSJN y resolución N°102/2024 RR.HH. Expte. N°2562/2018 de este 

Tribunal), como así también los cambios de titularidad de contrato solicitados 

en la categoría de prosecretario administrativo y escribiente auxiliar, a favor 

de Juan Manuel Donati y Gianfranco Manoli, respectivamente. 

  Por ello, y en virtud de lo dispuesto en el punto 5° de la 

Acordada N°49/2013 de la CSJN. 

  SE RESUELVE: 

  Efectuar las siguientes designaciones efectivas e interinas en la 

dotación de funcionarios y empleados del Juzgado Federal N°4. 

  EFECTIVAS: 

  Para reemplazar a Joaquín Cedarri, secretario de juzgado efectivo 

del Juzgado Federal N°12, DESIGNAR desde el día 24 de septiembre de 

2024 como prosecretario administrativo a Augusto Juan Mazzino. 

  DESIGNAR en lugar de Augusto Juan Mazzino, como jefa de 

despacho a María Pía Froment. 



  DESIGNAR en sustitución de María Pía Froment, como oficial 

a María Antonella Patriarca. 

  DESIGNAR en lugar de María Antonella Patriarca, como 

escribiente a Delfina Dobronich Coppola. 

  DESIGNAR en reemplazo de Delfina Dobronich Coppola, como 

escribiente auxiliar a Faustina Barbieri. 

  INTERINA: 

  Para sustituir a Pablo Enrique Pierri Guliak, oficial interino en 

lugar de Juan Delguy, jefe de despacho interino en sustitución de Ezequiel 

Castro Díaz, jefe de despacho efectivo con licencia sin goce de haberes 

(resolución N°2425/24 de la CSJN), DESIGNAR desde el día 24 de 

septiembre de 2024 como escribiente interino a Matías Pardo, quien viene 

desempeñándose en el mismo cargo en otro reemplazo. 

  Cristian Andrés Gómez Torrejón, continuará prestando 

servicios como escribiente auxiliar interino en lugar de Matías Pardo. 

  Regístrese, hágase saber y publíquese. 

Fdo. Digitalmente: Pablo Daniel Bertuzzi y Martín Irurzun. Ante mí: Susana 

Marina Echevarría (secretaria general).  

Nota: Para dejar constancia de que el doctor Leopoldo Oscar Bruglia, no 

suscribe la presente por encontrarse en uso de licencia. Susana Marina 

Echevarría (secretaria general).  

   


